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Valledupar, Cesar, Dieciséis (16) de Abril del Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN: 20001-31-10-002-2023-00213-00 

SOLICITANTE: DIANA MARCELA ORDOÑEZ ALMANZA 

DEUDOR: ESTEBAN JOSE ORDOÑEZ JIMENEZ (Q.E.P.D.) 

AUTO 

Dado que no se subsanaron los defectos por los cuales fue inadmitida esta demanda 

mediante auto de fecha DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), donde se le otorgó al demandante el termino de cinco (5) días para que 

subsanara, so pena de rechazo, se procederá a ello y se ordenará el desglose de la 

misma.  

Por lo brevemente expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de SUCESION INTESTADA presentada por DIANA 

MARCELA ORDOÑEZ ALMANZA por las razones anteriormente expuestas.  

SEGUNDO: Sin orden de desglose, por ser la presentación de la demanda de forma 

electrónica.  

TERCERO. Ejecutoriado este auto, archívese este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
RO 

Firmado Por:

Martha Elisa Calderon Araujo

Juez
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